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B) Zona comprendida entre el paralelo de Cabo Morayra y el paralelo
del límite sur del litoral de la provincia de Alicante: Desde el día 1 de
mayo hasta el día 31 de mayo de 2002, ambos inclusive.

Artículo 2. Infracciones y sanciones.

Las infracciones a lo dispuesto en esta Orden serán sancionadas de
acuerdo con lo previsto por la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca
Marítima del Estado, y, en su caso, normas reglamentarias de su desarrollo.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día 1 de mayo de 2002.

Madrid, 17 de abril de 2002

ARIAS CAÑETE

8339 ORDEN APA/946/2002, de 17 de abril, por la que se esta-
blecen vedas temporales para la pesca de la modalidad
de arrastre de fondo en determinadas zonas del litoral
de Cataluña.

El Reglamento (CEE) 1626/94, del Consejo, por el que se establecen
determinadas medidas técnicas de conservación de los recursos pesqueros
en el Mediterráneo, establece, en su artículo 1, que los Estados Miembros
ribereños podrán legislar en el ámbito territorial de aplicación del mismo,
incluso en materia de pesca no profesional, adoptando medidas comple-
mentarias de protección, siempre que éstas sean compatibles con el Dere-
cho comunitario y conformes a la Política Pesquera Común.

La Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado establece
entre sus fines los de velar por la explotación equilibrada y responsable
de los recursos pesqueros favoreciendo su desarrollo sostenible y adoptar
las medidas precisas para proteger, conservar y regenerar dichos recursos
y sus ecosistemas, adaptando el esfuerzo de la flota a la situación de
los mismos.

Por otra parte, el Real Decreto 1440/1999, de 10 de septiembre, por
el que se regula el ejercicio de la pesca con artes de arrastre de fondo
en el Caladero Nacional del Mediterráneo, establece, en su disposición
final segunda, que se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación para dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones
necesarias para el cumplimiento y aplicación de lo dispuesto en el mismo
y, en particular, para regular planes de pesca, con normativa específica
y establecer vedas y fondos justificados por el estado de los recursos,
todo ello de conformidad con el informe previo del Instituto Español de
Oceanografía.

Como en años anteriores, la Comunidad Autónoma de Cataluña ha
establecido un Plan de Pesca, para sus aguas interiores, que conlleva la
paralización temporal de parte de su flota de arrastre.

La presente Orden se dicta al amparo de la habilitación contenida
en el artículo 149.1.19.a de la Constitución que atribuye al Estado com-
petencia exclusiva en materia de pesca marítima.

De conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Reglamen-
to (CE) 1626/94, se ha cumplido el trámite de comunicación del proyecto
a la Comisión Europea.

La presente Orden ha sido objeto de informe del Instituto Español
de Oceanografía. Habiendo sido consultados la Comunidad Autónoma de
Cataluña y el Sector afectado.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Zonas de veda.

Queda prohibida la pesca de arrastre de fondo, a los buques españoles,
en las aguas exteriores de las siguientes áreas marítimas, durante las fechas
que se indican:

A) Zona comprendida entre la demora de 176o, trazada desde la cen-
tral térmica del término municipal de Cubelles, en situación 41o 12’ 12’’
de latitud Norte y 001o 39’ 5’’ de longitud Este y la demora de 123o trazada
desde la gola Sur del río Ebro, en situación 40o 40’ 90’’ de latitud Norte
y 000o 51’ 30’’ de longitud Este:

Desde el día 1 de mayo hasta el 30 de junio de 2002, ambos inclusive.

B) Zona comprendida entre la demora de 123o trazada desde la gola

Sur del río Ebro y la línea paralela a la citada demora trazada desde
la desembocadura del río Senia, en situación 40o 31’ 50’’ de latitud Norte
y 000o 31’ 00’’ de longitud Este:

Desde el día 1 de julio hasta el 31 de agosto de 2002, ambos inclusive.

Artículo 2. Infracciones y sanciones.

Las infracciones a lo dispuesto en esta Orden serán sancionadas de
acuerdo con lo previsto por la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca
Marítima del Estado y, en su caso, normas reglamentarias de su desarrollo.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día 1 de mayo de 2002.

Madrid, 17 de abril de 2002.

ARIAS CAÑETE

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

8340 RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2002, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis-
trativo 1/503/2001, interpuesto ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Ter-
cera) y se emplaza a los interesados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa («Boletín
Oficial del Estado» del 14), y en cumplimiento de lo solicitado por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Tercera),
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo en el encabezamien-
to citado, interpuesto por la Asociación de Estudios Geobiológicos (GEA),
contra el Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» de 29 siguiente), por el que se aprueba el Reglamento que
establece condiciones de protección del dominio público radioeléctrico,
restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección sani-
taria frente a emisiones radioeléctricas.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley,
se emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com-
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 17 de abril de 2002.—La Subsecretaria, Dolores de la Fuente
Vázquez.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

8341 CORRECCIÓN de errata de la Resolución de 2 de abril de
2002, de la Secretaría General de Medio Ambiente, sobre
la evaluación de impacto ambiental del proyecto de «Mo-
dificación de la geometría del contradique incluido en el
proyecto de ampliación del puerto de Sagunto» de la Auto-
ridad Portuaria de Valencia.

Advertida errata en la Resolución de 2 de abril de 2002, de la Secretaría
General de Medio Ambiente, sobre la evaluación de impacto ambiental


